
2. La estructura de los equipos de trabajo mantendrá
la relación de 3/1. Por cada tres técnicos se podrá con-
tratar una persona de apoyo. Con la salvedad prevista
en el punto cuarto de los criterios de valoración, que
se especifican en la base undécima del presente ane-
xo. Se considerará que el equipo mínimo para desa-
rrollar estos Proyectos, según su ámbito territorial de
actuación, estará conformado al menos por un téc-
nico.

Cada entidad, en la memoria de los proyectos a
presentar, deberá especificar el número total de usua-
rios a atender. Como mínimo, para la totalidad del
proyecto, se establece el criterio de 15 Usuarios/Téc-
nico/Mes. 

Tendrán la consideración de usuarios, con priori-
dad para acceder a las acciones de Asesoramiento las
personas desempleadas mayores de 30 años, espe-
cialmente los parados de larga duración con una aten-
ción especializada y personalizada, dentro del ámbito
de decisión del Fondo Social Europeo, del Servicio
Público de Empleo Estatal y del Servicio Canario de
Empleo.

Una vez concedida las subvenciones, las entida-
des beneficiarias deberán comunicar al Servicio Ca-
nario de Empleo la previsión del número de usuarios
que serán atendidos, respetando el número de usua-
rios por técnico y mes, establecido en los párrafos pre-
cedentes, sin perjuicio de que dichos objetivos pue-
dan ser revisados por la Comisión Mixta de Seguimiento
que se constituirá al efecto, conforme a las presen-
tes bases.

Cuarta.- Entidades beneficiarias.

Tendrán la consideración de entidades beneficia-
rias, según los ámbitos establecidos en la base segunda
del presente anexo, las siguientes entidades:

- En el ámbito A.a) las organizaciones empresa-
riales y sindicales más representativas en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Canarias o sus fun-
daciones vinculadas. 

La condición de más representativa vendrá de-
terminada según los criterios fijados por la Disposi-
ción Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E.
nº 75, de 29.3.95), y el artículo 7 de la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(B.O.E. nº 189, de 8.8.85).

- En el ámbito A.b), las organizaciones empresa-
riales y sindicales con representación en el ámbito de
cada isla.

- En el ámbito B, las organizaciones empresaria-
les y sindicales de mayor implantación en cada uno
de los sectores económicos.

No podrán obtener la condición de beneficiarios
de estas subvenciones, aquellas entidades en quienes
concurra algunas de las circunstancias contempladas
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Quinta.- Distribución de los fondos. 

La distribución de los fondos para Proyectos de
Acciones de Asesoramiento y ámbito, por la canti-
dad de seiscientos mil (600.000) euros, será la siguiente:

A) Proyectos de ámbito intersectorial: la asigna-
ción global asciende a trescientos treinta y cuatro mil
cuatrocientos nueve euros con cincuenta y cinco cén-
timos (334.409,55 euros), que se distribuirán de la
siguiente manera:

a) Proyectos Intersectoriales con sede en Islas Ca-
pitalinas, por un importe de ciento setenta y siete mil
sesenta euros con veintinueve céntimos (177.060,29
euros), que se distribuirán de la siguiente manera:
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Si quedasen ámbitos o sectores sin proyectos de
acciones de asesoramiento dentro de los previstos en
las presentes bases, los créditos se distribuirán, se-
gún el siguiente criterio:

Los créditos sobrantes, en cualquiera de los pro-
yectos intersectoriales islas no capitalinas y/o secto-
riales de ámbito provincial, acrecerán, proporcio-
nalmente, los proyectos intersectoriales con sede en
las islas capitalinas que resultasen beneficiarios fi-
nales.

Asimismo, los fondos sobrantes en el ámbito in-
tersectorial con sede en las islas capitalinas, acrece-

rán, proporcionalmente, los otros proyectos aproba-
dos dentro del mismo ámbito intersectorial.

Sexta.- Elegibilidad. Gastos subvencionables.

Son gastos subvencionables aquellos que de
manera, indubitada, respondan a la naturaleza de
la actividad subvencionada y se realicen en el pla-
zo de ejecución establecido.

Serán gastos subvencionables aquellos que ten-
gan tal consideración, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 56 de el Reglamento (CE) nº
1.083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006,
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b) Proyectos Intersectoriales con sede en Is-
las no capitalinas, por importe de ciento cin-
cuenta y siete mil trescientos cuarenta y nueve

euros con veintiséis céntimos (157.349,26 eu-
ros), que se distribuirán con los siguientes cri-
terios:

B) Proyectos de ámbito sectorial provincial: la
asignación asciende a doscientos sesenta y cinco mil
quinientos noventa euros con cuarenta y cuatro cén-

timos (265.590,44 euros) que se distribuirán entre los
proyectos de acciones de asesoramiento de la si-
guiente manera:


